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PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN EL TRABAJO 
en el marco de la EMERGENCIA PANDEMIA COVID-19

Los empleadores deberán confeccionar,
implementar y dar estricto cumplimiento, en el
plazo de dos (2) días hábiles de dictada la
presente, un Protocolo de Higiene y Salud en el
Trabajo, en el marco de la EMERGENCIA PANDEMIA
COVID-19 de conformidad con las especificidades
que requiera la actividad desarrollada y/o las
tareas prestadas por las trabajadoras y los
trabajadores en cada uno de los establecimientos
del empleador y/o lugares de trabajo. (art.1)

Protocolo cuya confección se establece en el artículo 1º 
de la presente Resolución, deberá ajustarse a las 
previsiones del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 
260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional (DECNU-2020-
260-APN-PTE), del Decreto N°297/2020 del Poder 
Ejecutivo Nacional (DECNU-2020-297-APN-PTE), del 
Decreto Nº 325/2020 del Poder Ejecutivo Nacional 
(DECNU-2020- 325-APN-PTE), del Decreto Nº 132/2020 
del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos, a las 
Resoluciones Nº 568/2020 (RESOL-2020-568-APN-MS) y 
Nº 627/2020 (RESOL-2020-627-APN-MS) del Ministerio 
de Salud de la Nación, a las Recomendaciones “SARS-
Cov-2 Recomendaciones y medidas de prevención en 
ámbitos laborales” - Anexo II - aprobadas por la 
Resolución Nº 29/2020 de la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo (RESOL-2020-29-APN-SRT#MT), a 
las normas existentes específicas para cada actividad, y 
a aquellas que se dicten en consecuencia de la 
emergencia sanitaria declarada en el ámbito de toda la 
Provincia de Buenos Aires y a nivel nacional. (art. 2)

Res. 135/2020 MTPBA

Debemos publicar los protocolos 
en obra.
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El Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo, que debe ser
confeccionado e implementado en el marco de la EMERGENCIA
PANDEMIA COVID-19, no se ajuste a la normativa citada
precedentemente, en especial respecto de las indicaciones de
distanciamiento interpersonal, del lavado de manos con agua y jabón
en forma frecuente, de la provisión y utilización del alcohol en gel
para las manos cuando se manipulen cosas a causa o en ocasión del
trabajo, de la ventilación del lugar de trabajo y/o de la desinfección
de los objetos y herramientas de trabajo de uso frecuente, y/o no
implementara o incumpliera las previsiones dispuestas, la conducta
será considerada como infracción muy grave, en los términos
previstos por el artículo 4º del Capítulo 2º ANEXO II de la Ley N°
12.415. La infracción será sancionada en los términos del artículo 5°
del Capítulo 2º ANEXO II de la Ley N° 12.415, en tal caso los
inspectores podrán, en ejercicio de la competencia prevista por el
artículo 7° de la referida ley, disponer la adopción de medidas de
aplicación inmediata en caso de peligro grave y/o inminente para la
salud, higiene o seguridad del trabajador, incluida la suspensión de
tareas. Las medidas que así se dispongan no afectarán de forma
alguna el derecho de los trabajadores al cobro íntegro y regular de
las remuneraciones, como tampoco a ningún otro derecho o garantía
que los proteja y que se deriven de la relación de trabajo. (art.3)

Los protocolos deben 
cumplimentar con este punto, 
dictando normas sanitarias.

Fiscaliza Ministerio de Trabajo 
con UOCRA

El Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo, en el
marco de la EMERGENCIA PANDEMIA COVID-19,
será de exhibición obligatoria por parte de los
empleadores, debiendo exponerse al menos UNO
(1) por establecimiento, en lugares destacados que
permitan la fácil visualización por parte de todas
trabajadores y los trabajadores.

Los empleadores verificarán la correcta
conservación de los afiches y procederán a su
reposición en caso de deterioro, pérdida o
sustracción.

El Protocolo, cuya obligatoriedad se establece por
la presente medida, deberá ser comunicado al
Comité Mixto de Salud, Higiene y Seguridad en el
Empleo si lo hubiere o a la/s asociación/es
sindical/es que represente/n a las trabajadoras y
los trabajadores que presten tareas en el
establecimiento en el plazo de veinticuatro (24)
horas de confeccionado el mismo. (art.4)

Jefes de obra y capataces les
pediremos por favor que estén
atentos y avisar en caso que haya
que reponer alguno.

Deberán estar colgados en todas
las obras.

Se realizará el protocolo y se
entregará al Delegado Sindical para
que lo presente al Sindicato.
Firmado y sellado original por el
Resp. HyST
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▪ Adhesión a la normas nacionales y provinciales
▪ Información general
▪ Plan de contingencias ante un caso sospechoso COVID-19 (107 – 148)

▪ Si el obrero está en su casa
▪ Si llega al ingreso de la obra
▪ Si el obrero está en la obra

▪ Controles de ingreso a obra.
▪ Control de temperatura axilar. Deberá instruirse al respecto.
▪ Prueba del olfato (vinagre de manzana) opcional. Deberá instruirse al respecto.
▪ Destinar un sector en el ingreso. señalizarlo, proveer de todos los requerimientos sanitarios.
▪ Si hay mucho personal en obra prever ingresos escalonados. Coordinar.

▪ Normas de uso correcto de EPP y sanitario en obra: posibilidades
▪ Respiradores N95 (sin válvula) 
▪ Gafas de seguridad (con cierre lateral) o antiparras 
▪ Pantalla facial sanitaria (no apta para riesgo mecánico)
▪ Guantes látex 
▪ Mascarillas, tapaboca.
▪ Guantes de nitrilo liviano lavables
▪ Otros

▪ Gestión Sanitaria: Asignar funciones y roles, instruir y generar registros

PROTOCOLO HIGIENE Y SALUD EN EL  TRABAJO, listado no excluyente ni definitivo

AYUDA MEMORIA

▪ Normas de Bioseguridad en Obra
▪ Distancia interpersonal
▪ Lavado de manos y antebrazos
▪ Ropa de trabajo / Ropa de calle
▪ Desinfección de áreas y elementos de alto contacto por uso manual; FRECUENTEMENTE, cada 2 h como mínimo. 
▪ Ventilación
▪ Gestión de residuos generados.

Preparados de soluciones desinfectantes
▪ Solución diluida (lavandina) respete las medidas Dosis recomendad por las SADI.
▪ Solución concentrada (alcohol 70%)

▪ Provisión 
▪ Medidor de líquidos (para facilitar el preparado)
▪ Lavandina (25g Cl/l o 55g Cl/l) o cloro (solicitar instrucciones para la solución) en el mercado ya se ofrecen las soluciones 

preparadas por cantidad –bidones de 5l-
▪ Alcohol etílico (96% vol.) y en gel en el mercado ya se ofrecen las soluciones preparadas por cantidad –bidones de 5l (70%)-
▪ Paños de limpieza, (rejillas, paños absorbentes)
▪ Detergente
▪ Pulverizadores (manuales y de mochila para espacios grandes)
▪ Baldes (uno para agua y detergente y otro para solución de lavandina diluida)
▪ Nylon para revestir mesas en el comedor
▪ …….

PROTOCOLO HIGIENE Y SALUD EN EL  TRABAJO, listado no excluyente ni definitivo
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Afiche ART 
de exhibición 

obligatoria.

Recomendable copia color

PROTOCOLO HIGIENE Y SALUD EN EL  TRABAJO, ejemplos de instructivos
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DOCUMENTO QUE 
FORMARÁ PARTE 

DEL PROTOCOLO Y 
DEBERÁ HABER 

COPIA EN LOS 
LEGAJOS 

TÉCNICOS
PARA ELLO SE 

PONDRÁ UN 
APARATO COVID-19 

AL PRINCIPIO.
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